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En atención a la documental aportada en PDF 29, téngase en cuenta para todos los 
efectos procesales pertinentes, que la sociedad LOGÍSTICA ORIGEN S.A.S., se 
encuentra notificada personalmente del auto que admitió la demanda, mediante 
correo electrónico del 28 de julio de 2022, en los términos del artículo 8° del Decreto 
806 de 2020 y durante el término de traslado de la demanda guardó silencio.  
 
Ahora bien, en atención a las constancias allegadas en PDF 33, y vista la 
imposibilidad de realizar la notificación electrónica de la sociedad MULTISERVICIOS 
PHOENIX SAS, se requiere a la parte demandante a fin de que adelante las 
gestiones del caso, tendientes a notificar a la antedicha sociedad en el lugar físico 
registrado en su certificado de existencia y representación legal para, de  ese  modo,  
integrar  en  debida  forma  la  Litis  y continuar con la etapa procesal respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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